
Ud. 4. La retribución de los RRHH.

1.- El salario

Artículo 26 ET. Del salario.

1. Se considerará «SALARIO» la totalidad de las percepciones económicas de los trabajadores:

❑ en dinero o en especie

❑ por la prestación profesional de los servicios laborales por cuenta ajena, ya retribuyan 

❑ el trabajo efectivo, cualquiera que sea la forma de remuneración, 

❑ o los periodos de descanso computables como de trabajo.

En ningún caso, incluidas las relaciones laborales de carácter especial a que se refiere el artículo 2, el 

salario en especie 

❑ podrá superar el treinta por ciento de las percepciones salariales del trabajador, 

❑ ni dar lugar a la minoración de la cuantía íntegra en dinero del salario mínimo interprofesional.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

1.- El salario

Medio de pago:

❑ En dinero: efectivo, transferencia, cheque.

❑ En especie: uso de una vivienda, un coche, un plan de pensiones, un seguro de vida,…etc.

Practica 1 FL Guerra y otros pg 56

Acabas de firmar un contrato en el que establece un sueldo de 1.400 €/mes, una aportación a un plan de 

pensiones de 150 €/mes y un seguro de accidentes cuya prima anual es de 600 €/año. Determina cuál es 

tu salario mensual, % que representa el salario en especie, y cual es el límite.

Sol.

Total retribuciones:

Salario en especie:

Límite salario en especie:
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

1.- El salario

Salario retribuye:

❑ Trabajo efectivo: Realizado durante la jornada pactada en el contrato de trabajo o convenio colectivo.

❑ Periodos de descanso: Se consideran tiempo de trabajo retribuido el descanso semanal, los días 

festivos, las vacaciones y el descanso diario durante la jornada continua.

❑ Periodos de inactividad: Se considera salario la retribución de las ausencias justificadas al trabajo por 

los motivos y el tiempo establecidos legalmente (matrimonio, nacimiento,…etc.)
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

1.1 Clases de salarios

Existen diferentes clases de salarios:

❑ Por tiempo de trabajo: se paga por hora, día, semana o mes realizado. Este tipo de salario se suele 

denominar «sueldo» cuando el pago es mensual o «jornal» cuando el pago es diario o semanal.

❑ Por obra: retribuye el trabajo realmente realizado por piezas, m2 , etc. Se le conoce con el nombre de 

«trabajo a destajo».

❑ Comisión: se paga un porcentaje de lo producido (habitual en “trabajos comerciales”).

❑ Mixto: combinando alguno de los anteriores.

1.2 Lugar y momento del pago del salario

El salario deberá abonarse «en las fechas y en el lugar convenido» que marquen los usos y costumbres. 

En ningún caso el periodo de pago podrá exceder de un mes.

«El retraso en el pago del salario al trabajador es sancionable» con el pago por la empresa de un 

interés anual del 10% de lo adeudado. Este recargo nunca debe aplicarse a las percepciones 

extrasalariales.

La «falta de pago o los retrasos» continuados en el abono del salario constituyen una causa para que 

el trabajador pueda solicitar judicialmente la «extinción del contrato», con derecho a una 

indemnización como si se tratase de un despido improcedente.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

1.3 La estructura del salario
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SALARIO

SALARIO BASE
COMPLEMENTOS 

SALARIALES o 
“PLUSES”.

PERSONALES

Antigüedad, Idiomas, 
Títulos

DE PUESTO

Peligrosidad, Toxicidad, 
Penosidad, Nocturnidad, 

Turnicidad

CANTIDAD O CALIDAD

Incentivos, 
Productividad, 

Asistencia, Puntualidad, 
Días festivos

ESPECIE

Manutención, 
Alojamiento, Vehículos, 

Plan Pensiones

VENCIMIENTO 
SUPERIOR AL MES

Pagas extras

Paga beneficios



Ud. 4. La retribución de los RRHH.

1.3 La estructura del salario

Mediante --> NEGOCIACIÓN COLECTIVA O ACUERDO

ENTRE EMPRESARIO Y TRABAJADOR se determina 

la ESTRUCTURA DEL SALARIO que comprende:

▪ Salario base +

▪ Complementos salariales (antigüedad, peligrosidad, etc)

Artículo 26. Del salario.

3. Mediante la negociación colectiva o, en su defecto, el contrato individual, se determinará la

estructura del salario, que deberá comprender el salario base, como retribución fijada por unidad de

tiempo o de obra y, en su caso, complementos salariales fijados en función de:

❑ circunstancias relativas a las condiciones personales del trabajador,

❑ al trabajo realizado o a la situación y

❑ resultados de la empresa,

que se calcularán conforme a los criterios que a tal efecto se pacten.

Igualmente se pactará el carácter consolidable o no de dichos complementos salariales, no teniendo el

carácter de consolidables, salvo acuerdo en contrario, los que estén vinculados al puesto de trabajo o a la

situación y resultados de la empresa.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

1.3 La estructura del salario

❑ Salario base: cantidad fija que percibe el trabajador en función de su categoría profesional y viene 

determinada por convenio colectivo.

❑ Complementos salariales o «pluses»: son la parte variable del salario, que se fijan en base a 

circunstancias personales, de puesto de trabajo, e incluso 

pueden derivar de los resultados o situación de la empresa
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SALARIO

Totalidad  
percepciones 
económicas 

(dinero + 
especie)

Salario base 
del grupo 

profesional por 
unidad de 

tiempo o de 
obra

Complementos 
o pluses 
salariales



Ud. 4. La retribución de los RRHH.

1.4 SMI

El SMI (Salario Mínimo Interprofesional) es la cantidad mínima que debe percibir un trabajador como 

salario base por una jornada completa, ya sea fijo, eventual o temporero. Cuando se trabaje a tiempo 

parcial, el SM será proporcional a la jornada de trabajo realizada.

▪ El SMI se considera «interprofesional» porque se aplica a todos los sectores y ramas de actividad.

▪ Lo fija anualmente el Gobierno mediante RD.

▪ El SMI se tiene que cobrar en dinero y no puede disminuirse en por percepciones en especie.

▪ Es inembargable para hacer frente a las deudas del trabajador.
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De esta forma, y tras la publicación oficial en el Real Decreto 1462/2018, el Salario Mínimo ha quedado 

fijado para 2019 en:

❑ Salario Mínimo diario: 30,00€

❑ Salario Mínimo mensual: 900,00€

❑ Salario Mínimo anual: 12.600,00€ (14 pagas) 



Ud. 4. La retribución de los RRHH.

1.4 SMI

Salario Mínimo 2019 en España

Tradicionalmente el Salario Mínimo Interprofesional se fijaba a través de la publicación de los Presupuestos

Generales del Estado, sin embargo este año parece que será una excepción, y es que la inestabilidad

política reinante en España augura una gran dificultad para aprobar los PGE antes de que acabe el año.

En este contexto el Gobierno anunciaba la actualización del salario mínimo para 2019 a través de Real

Decreto en el Consejo de Ministros que se celebraría el próximo 21 de Diciembre. Esta revisión entraría

en vigor inicialmente desde el mismo 1 de Enero de 2019 y si los anuncios se cumplen elevaría el valor

mensual del Salario Mínimo hasta los 900 euros.

Actualización (28/12/2019). La actualización del Salario Mínimo se ha confirmado y ha sido publicada en

BOE a través del Real Decreto 1462/2018.

Este incremento es el más notable en los últimos años y supone una revisión al alza de un 22%. Durante

los últimos 10 años el salario mínimo vivió una larga etapa de estabilidad en el entorno de los 600 euros

que se ha visto interrumpida por las recientes subidas de los años 2017, 2018 y 2019.

En el año 2008 el SMI mensual se situaba en 600 euros y entre los años 2011 y 2015 se estabilizó en el

rango de 640 a 650 euros. Finalmente en 2017 se elevaría un 8% hasta los 707,60 euros, en 2018 subiría

un 4% hasta 735,90 euros, y en 2019 alcanzaría los 900 euros con una subida del 22%.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

1.4 SMI

El «indicador público de rentas de efectos múltiples» (IPREM) es:

▪ un parámetro de referencia del nivel de rentas que se usa para el cálculo del importe de 

determinadas prestaciones, beneficios o servicios públicos.

El IPREM se utiliza, por ejemplo, para la concesión de becas de estudio, para calcular los límites de 

la prestación por desempleo o establecer el acceso a viviendas de protección oficial, etc.

El importe del IPREM se fija cada año en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, tras la 

consulta del Gobierno con las organizaciones sindicales y empresariales más representativas.
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ACTIVIDADES  a realizar: 
pag. 74. 1 y 2.



Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2. El recibo de salarios o nómina

El salario se documenta en el «recibo de salarios», conocido también como «nómina», que

será entregado cada mes al trabajador. En el recibo de salarios, se especificarán cada

una de las percepciones, así como las deducciones que se practiquen.

El recibo debe ajustarse al modelo establecido por el Ministerio de Empleo (Fig. 4.3).

No obstante, se consideran ajustados al modelo oficial aquellos que, sin eliminar ninguno

de los conceptos contenidos en el modelo oficial ni alterar su denominación, contengan

modificaciones de carácter puramente formal o incluyan elementos adicionales de

información al trabajador sobre la retribución percibida.

El recibo de salarios se referirá:

❑ a meses naturales de 30 días, cuando la retribución sea mensual, y

❑ de 28, 29, 30 o 31 días, cuando la retribución sea diaria.

La firma del «recibí» por el trabajador da fe de que ha percibido unas determinadas

cantidades, pero no presupone su conformidad con la cantidad que percibe. Si el pago

se realiza mediante transferencia bancaria, el comprobante expedido por la entidad bancaria

sustituye a la firma.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2. El recibo de salarios o nómina

Grupo profesional

En los convenios colectivos, se clasifica a los trabajadores en grupos profesionales, según las 

tareas, las funciones, las titulaciones, las responsabilidades o los conocimientos adquiridos para el 

desempeño de su profesión. 

La pertenencia a un grupo profesional 

determina las retribuciones económicas.

Grupo de cotización

Todos los trabajadores están incluidos en uno de los «once grupos» que establece la Seguridad 

Social a efectos de cotización. 
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

La nómina se estructura en tres partes:

❑ Cabeza: datos de la empresa y el trabajador, y periodo de liquidación.

❑ Cuerpo: devengos, total devengado, total a deducir y líquido total a percibir

❑ Pie: bases de cotización a la Seguridad Social y base sobre la que se aplica la retención a cuenta del 

IRPF.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

Los devengos son las cantidades que recibe el trabajador y se dividen en:

-Percepciones salariales.

-Percepciones no salariales.

A. Principales percepciones salariales

Percepciones salariales

Se establece en el convenio colectivo. Se considera equivalente 
al salario base, más que un complemento salarial, puesto que 

se abona por la vinculación laboral y no por el trabajo realizado 
por las condiciones  personales del trabajador.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

Percepciones salariales

Complementos salariales 

Son cantidades que se abonan en atención a circunstancias que no han sido valoradas al determinar 
el salario base. Estos complementos pueden venir regulados en las leyes o en los convenios colectivos 
o bien en los contratos individuales.

❑ Complementos personales

Son cantidades que se suman al salario base cuando se presentan determinadas circunstancias 
personales. Se calculan según lo pactado en el convenio o en el contrato individual.

▪ Complemento de antigüedad. Los convenios colectivos pueden establecer un 
complemento salarial en función del tiempo que se lleve trabajando en la empresa. Ej. 
trienios ,sexenios ,…etc.

▪ Conocimientos especiales (idiomas, títulos, etc.). Se perciben cuando la empresa se 
sirve de un conocimiento o un título del trabajador, siempre que no hayan sido tenidos 
en cuenta al fijar la cuantía del salario base. No existe cuando la relación laboral tiene 
como causa esos conocimientos o títulos.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

Complementos salariales 

❑ Complementos por puesto de trabajo

Se establecen por las características especiales del puesto de trabajo, que lo diferencian del trabajo
corriente. Se perciben si no han sido tenidos en cuenta al fijar el salario base. Se dejan de percibir
cuando no se realiza la tarea que da origen al complemento.

▪ Penosidad, toxicidad, peligrosidad, turnicidad, etc. Compensan al trabajador por una 
situación de riesgo especial en su puesto de trabajo. Se perciben solo por los días 
realmente trabajados en estas situaciones.

▪ Nocturnidad. Se percibe por trabajar entre las 10 de la noche y las 6 de la mañana, salvo 
que el salario se haya establecido teniendo en cuenta que el trabajo sea nocturno. Su 
cuantía específica se determina en el convenio colectivo, aunque también se puede 
acordar su compensación por descanso.

▪ Disponibilidad. Se establece cuando el puesto de trabajo conlleva el compromiso del 
trabajador de estar localizable fuera de la jornada laboral y de incorporarse al trabajo por 
necesidades del servicio.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

Complementos salariales 
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

Percepciones salariales

Complementos salariales 

❑ Complementos por calidad o cantidad de trabajo

Se perciben por realizar una mayor cantidad de trabajo o alcanzar un nivel de calidad superior al 
considerado como normal.

▪ Incentivos, primas, pluses de actividad. Retribuyen un rendimiento superior al 
considerado como medio.

▪ Asistencia, puntualidad. Remuneran la asistencia puntual para evitar el absentismo 
laboral.

▪ Horas extraordinarias. Son las que se realizan superando la duración máxima de la 
jornada ordinaria. Su retribución no puede ser inferior a la de la hora ordinaria, aunque 
resulta preferente su compensación con tiempo equivalente de descanso retribuido.

▪ Horas complementarias. Son las que superan las pactadas en los contratos indefinidos a 
tiempo parcial. Tienen que estar pactadas de forma específica con el trabajador y se 
retribuyen igual que las ordinarias.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

Percepciones salariales

De vencimiento periódico superior al mes

❑ Pagas extraordinarias. El trabajador tiene derecho, como mínimo, a dos gratificaciones 
extraordinarias al año, una de ellas con ocasión de las fiestas de Navidad y otra en el mes que se 
fije por convenio colectivo o por acuerdo entre el empresario y los representantes legales de los 
trabajadores. La cuantía de estas gratificaciones se fijará por convenio. 

También puede pactarse en el convenio que su importe se prorratee entre doce mensualidades, 
cobrándose cada mes la parte proporcional de cada paga extraordinaria.

❑ Participación en beneficios. Es una gratificación anual que se calcula aplicando un porcentaje a 
los beneficios de la empresa, aunque es habitual que se trate de una cantidad fija pactada en el 
convenio colectivo con independencia de los beneficios obtenidos.

❑ Bonus. Bonificación que se entrega para retribuir el cumplimiento, total o parcial, de los objetivos 
marcados por la empresa. Se suele pactar en el contrato de trabajo.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

Percepciones salariales

Salario en especie

Consiste en la valoración de la utilización, el consumo o la obtención de bienes y servicios para fines 
particulares, de forma gratuita o a precio inferior al de mercado. 

(El uso de una vivienda, de vehículos, electricidad, gas, etc.) 

La entrega es obligada cuando se halla establecida en una norma, un convenio colectivo o un 
contrato de trabajo. 

«No puede superar el 30 % de las percepciones salariales ni dar lugar a la reducción de la cuantía 
monetaria del salario mínimo interprofesional.»

De residencia

Remunera la prestación del trabajo en un lugar determinado, siempre que el trabajador tenga fijada 
en él su residencia, ya sea en España (generalmente en Ceuta, Melilla e islas) o en el extranjero.
(Islas, Ceuta y Melilla).

CFGS A y F. Ud. 4 La retribución de los RRHH 23



Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

B. Principales percepciones no salariales

Percepciones no salariales

Las percepciones no salariales o extrasalariales son las cantidades que se reciben «como 
consecuencia del trabajo realizado» pero que no retribuyen ni el trabajo efectivo ni los periodos de 
descanso. «Legalmente», no se consideran salario, PERO COTIZAN A LA SEGURIDAD SOCIAL Y 
TRIBUTAN EN EL IRPF, EXCEPTO algunas de ellas, que solo lo hacen si sobrepasan unos determinados 
límites.

❑ Indemnizaciones y suplidos por gastos relacionados con el trabajo

Cantidades abonadas a los trabajadores por los gastos que realizan como consecuencia de su actividad laboral. 
Como norma general, el empresario debe reintegrar al trabajador los gastos que este haya tenido al realizar su 
trabajo.

▪ Gastos de locomoción. La empresa resarce al trabajador de los gastos causados por desplazamientos 
realizados fuera del lugar habitual de trabajo para que realice su tarea en otro centro de trabajo distinto
por orden de la propia empresa.

▪ Plus de transporte urbano y distancia. Cantidades que resarcen a los trabajadores de los gastos de 
desplazamiento diario desde su residencia hasta el centro habitual de trabajo y viceversa.

▪ Dietas de viaje. Retribuyen al trabajador por los gastos de manutención y estancia en restaurantes y 
hoteles cuando realiza desplazamientos fuera de su centro habitual de trabajo por orden de la empresa.

▪ Desgaste de útiles y herramientas. Son percepciones debidas por el desgaste de las herramientas propias 
del trabajador.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

Percepciones no salariales o extrasalariales , COTIZAN A LA SEGURIDAD SOCIAL Y TRIBUTAN EN EL IRPF, EXCEPTO
algunas de ellas, que solo lo hacen si sobrepasan unos determinados límites.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

B. Principales percepciones no salariales

Percepciones no salariales

❑ Indemnizaciones y suplidos por gastos relacionados con el trabajo

▪ Prendas de trabajo. Se trata de percepciones destinadas a la adquisición de prendas de trabajo, cuando 
esta obligación está recogida en el convenio colectivo o en el contrato de trabajo, o bien cuando el 
empresario exija un atuendo determinado.

▪ Quebranto de moneda. Cantidades que resarcen por las diferencias negativas en los saldos derivados del 
manejo de dinero. Por ejemplo: errores en pagos y cobros o pérdidas involuntarias.

▪ Gastos de traslado. Es una compensación por los gastos que supone el traslado definitivo del trabajador 
y su familia a un centro de trabajo de la misma empresa que exija cambio de residencia.

❑ Prestaciones de la Seguridad Social

Son cantidades que paga el empresario a los trabajadores, DE FORMA DELEGADA O DIRECTA, y que posteriormente 
la TGSS le compensa en su cotización a la Seguridad Social.

▪ Incapacidad temporal (IT). Son situaciones que imposibilitan temporalmente para el trabajo, a causa de una 
enfermedad o un accidente, mientras el trabajador precisa de asistencia sanitaria.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

B. Principales percepciones no salariales

Percepciones no salariales

❑ Indemnizaciones y suplidos por gastos relacionados con el trabajo 

“Convenio Colectivo Estatal de Estaciones de Servicio 2016-2018”
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

B. Principales percepciones no salariales

Percepciones no salariales

❑ Mejoras de la acción protectora de la Seguridad Social

▪ Se perciben cuando los convenios colectivos, los contratos individuales o bien las empresas 

voluntariamente mejoran las prestaciones de la Seguridad Social por incapacidad temporal, 

maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, lactancia natural, desempleo parcial, incapacidad 
permanente, etc.

❑ Productos en especie concedidos voluntariamente por las empresas

▪ Consiste en el valor económico de los productos que conceden las empresas sin estar 

legalmente obligadas a ello. Por ejemplo: regalos en Navidad, regalos en general, 

productos de fabricación propia, utilización de plaza de garaje, vivienda, vehículos, etc.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

B. Principales percepciones no salariales

Percepciones no salariales

❑ Otras percepciones no salariales

Son otras percepciones que tampoco tienen naturaleza salarial.

Indemnizaciones. Son cantidades que se perciben como consecuencia de fallecimientos, traslados, despidos, 
ceses o suspensiones.

Percepciones por matrimonio. Son cantidades que entrega voluntariamente el empresario cuando contrae 
matrimonio alguno de sus trabajadores.

Indemnizaciones por lesiones cuando derivan de accidentes debidos a incumplimientos de las obligaciones 
empresariales en materia de prevención de riesgos laborales.

Incentivos a la jubilación. Son gratificaciones reconocidas en los convenios colectivos para incentivar la 
jubilación anticipada.

Premios por vinculación a la empresa. Por ejemplo: un reloj en la jubilación, una paga extra cuando se 
cumplen 25 años en la empresa, el pago de un viaje o unas vacaciones, etc.

Seguros. Por ejemplo: de responsabilidad civil, de vida, de enfermedad y accidentes, etc.

Servicios educativos para los hijos de los trabajadores en centros autorizados, gratuitamente o a precio 
inferior al de mercado (educación infantil, primaria, ESO, bachillerato y formación profesional).

Asignaciones asistenciales. Servicios sociales en general o de ocio.

Cursos de formación y perfeccionamiento para el trabajador relacionados con su puesto de trabajo.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

C. Deducciones

Para obtener la cantidad neta que percibirá finalmente el trabajador, hay que practicar una serie de 
deducciones a los devengos íntegros. 

❑ Cuotas de la Seguridad Social

Los empresarios están obligados a deducir en los recibos de salarios de los trabajadores la cotización por los 
siguientes conceptos:

-Contingencias comunes.

-Desempleo.

-Formación profesional.

-Horas extraordinarias de fuerza mayor y otras.

❑ Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF)

Los empresarios deben retener del salario de los trabajadores unos porcentajes a cuenta de la declaración anual 
del IRPF.

El porcentaje de la retención a aplicar depende del importe anual de sus retribuciones, de las de su cónyuge, si lo 
tuviere, y de las circunstancias personales (edad, grado de minusvalía, movilidad geográfica) y familiares (número 
de hijos, ascendientes a su cargo, etc.).
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

C. Deducciones

❑ Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF)
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

C. Deducciones

Para obtener la cantidad neta que percibirá finalmente el trabajador, hay que practicar una serie de 
deducciones a los devengos íntegros. 

❑ Anticipos a cuenta

Son cantidades que ha recibido el trabajador a cuenta del trabajo ya realizado, pero no pueden ser a cuenta de las 
pagas extras, las pagas de beneficios u otras cantidades de periodicidad superior al mes.

También se pueden deducir las devoluciones de los préstamos que haya concedido la empresa a los trabajadores.

❑ Valor de los productos en especie

Se deducirá el valor económico de todos los productos en especie que aparezcan reflejados en la casilla 
correspondiente de la parte superior del recibo de salarios. Por ejemplo, si la empresa le paga el gas al trabajador, 
en la parte superior aparecerá reflejado el valor económico del gas y en este apartado se deducirá ese importe, 
puesto que el trabajador no ha recibido dinero.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

C. Deducciones

❑ Valor de los productos en especie

Se deducirá el valor económico de todos los productos en especie que aparezcan reflejados en la casilla 
correspondiente de la parte superior del recibo de salarios. Por ejemplo, si la empresa le paga el gas al trabajador, 
en la parte superior aparecerá reflejado el valor económico del gas y en este apartado se deducirá ese importe, 
puesto que el trabajador no ha recibido dinero.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

C. Deducciones

❑ Valor de los productos en especie
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

C. Deducciones

❑ Valor de los productos en especie
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

C. Deducciones

❑ Valor de los productos en especie
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

C. Deducciones

Otras percepciones no salariales

Son otras percepciones que tampoco tienen naturaleza salarial.

▪ Indemnizaciones. Son cantidades que se perciben como consecuencia de fallecimientos, 

traslados, despidos, ceses o suspensiones.

▪ Percepciones por matrimonio. Son cantidades que entrega voluntariamente el empresario 

cuando contrae matrimonio alguno de sus trabajadores.

▪ Indemnizaciones por lesiones cuando derivan de accidentes debidos a incumplimientos de las 

obligaciones empresariales en materia de prevención de riesgos laborales.

▪ Incentivos a la jubilación. Son gratificaciones reconocidas en los convenios colectivos para incentivar 

la jubilación anticipada.

▪ Premios por vinculación a la empresa. Por ejemplo: un reloj en la jubilación, una paga extra cuando 

se cumplen 25 años en la empresa, el pago de un viaje o unas vacaciones, etc.

▪ Seguros. Por ejemplo: de responsabilidad civil, de vida, de enfermedad y accidentes, etc.

▪ Servicios educativos para los hijos de los trabajadores en centros autorizados, gratuitamente o a 

precio inferior al de mercado (educación infantil, primaria, ESO, bachillerato y formación profesional).

▪ Asignaciones asistenciales. Servicios sociales en general o de ocio.

▪ Cursos de formación y perfeccionamiento para el trabajador relacionados con su puesto de 

trabajo.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

C. Deducciones

Otras percepciones no salariales

Son otras percepciones que tampoco tienen naturaleza salarial.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

C. Deducciones

Otras percepciones no salariales

Son otras percepciones que tampoco tienen naturaleza salarial.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

C. Deducciones

Otras percepciones no salariales

Son otras percepciones que tampoco tienen naturaleza salarial.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

C. Deducciones

Otras percepciones no salariales

Son otras percepciones que tampoco tienen naturaleza salarial.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

D. Cuerpo inferior del recibo de salarios

Este apartado del recibo de salarios sirve para realizar los cálculos de las bases de cotización a la Seguridad Social. 
Las bases sirven para calcular las aportaciones del trabajador y de la empresa a la Seguridad Social.

Asimismo, se calcula la aportación de la empresa a la Seguridad Social, aunque solo es a título informativo.

También, se indica la base sobre la que se aplica el porcentaje de retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas (IRPF).
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

Caso práctico 1. Cálculo de complemento de antigüedad (pág. 79)

3. Bases de cotización a la Seguridad Social

Los trabajadores están obligados a cotizar a la Seguridad Social en el régimen que les corresponda. 

Las aportaciones que realizan todos los meses, la llamada «cuota obrera», les protegerá en situaciones diversas 

(incapacidad, desempleo, etc.) y les facilitará una pensión cuando alcancen la edad de jubilación. 

También el empresario debe cotizar por sus trabajadores; su contribución se denomina «cuota patronal».

Los trabajadores y las empresas cotizan a la Seguridad Social para cubrir los riesgos o contingencias que aparecen 
en la Tabla 4.5.

La cotización se calcula aplicando a una cantidad denominada base de cotización unos porcentajes, llamados 

tipos de cotización (Tabla 4.10), para obtener la cuota.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

2.1. Estructura del recibo de salarios

Caso práctico 1. Cálculo de complemento de antigüedad (pág. 79)

3. Bases de cotización a la Seguridad Social.Tabla Contingencias protegidas por las cotizaciones a la Seguridad Social.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

3. Bases de cotización a la Seguridad Social 

El empresario es el responsable de descontar, en el momento del pago de los salarios, la cotización 
que le corresponda a cada trabajador, e ingresarla junto con su propia cotización en la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

3.1. Procedimiento para el cálculo de las bases de cotización 

Para el cálculo de las bases de cotización, hay que distinguir si los trabajadores perciben el salario 
mensualmente (grupos del 1 al 7 de la Tabla 4.7) o si lo perciben de forma diaria (grupos del 8 al 11 
de la Tabla 4.7).
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

3.1. Procedimiento para el cálculo de las bases de cotización 

1. Base de cotización por contingencias comunes

A. Base de cotización mensual (salario mensual, grupos 1 a 7)

▪ Se computan los devengos salariales del mes al que se refiere la cotización, excluidos los 
conceptos extrasalariales no computables (dentro de los límites establecidos) y las horas 
extraordinarias.

▪ Se añade la parte proporcional de las pagas extras con la siguiente forma: 

(IMPORTE ANUALPAGAS EXTRA/12)

▪ Se comprueba que la base de cotización ha de estar comprendida dentro del mínimo y del 
máximo establecidos para cada grupo profesional, grupos del 1 al 7 (Tabla 4.7). Si la base 
resultante fuese inferior a la mínima, se cotizará por esta, y si fuese superior a la máxima, esta 
será considerada como base de cotización.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

3.1. Procedimiento para el cálculo de las bases de cotización 

CASO PRÁCTICO 2. Cálculo de la base de cotización

Calcula las bases de cotización  (BCCC) correspondientes a un trabajador que en la 
empresa desempeña el puesto de oficial administrativo (grupo de cotización 5) y 
recibe las retribuciones detalladas a continuación:

Salario base: 1 000 €.

Plus de convenio: 100 €.

El trabajador recibe dos pagas extraordinarias, en cómputo anual, de 1.100 € cada 
una.

1. Base de contingencias comunes. Tiene dos componentes: las retribuciones 
salariales y la prorrata de las pagas extraordinarias.

Remuneración: 1 000 + 100 € = 1 100 €.

Prorrata pagas extras:

Base de contingencias comunes: 1 100 + 183,33 = = 1 283,33 €.

Esta cantidad está comprendida dentro de los topes mínimos y máximos 
establecidos para las contingencias comunes (Tabla 4.7).

ACTIVIDADA 4 PAG 82. (UNICAMENTE BCCC) REALIZAR EN CLASE
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

3.1. Procedimiento para el cálculo de las bases de cotización 

1. Base de cotización por contingencias comunes

B. Base de cotización diaria (salario diario, grupos 8 a 11)

▪ Se computan, en forma diaria, los devengos salariales del mes al que se refiere la cotización, 
excluidos los conceptos extrasalariales no computables y las horas extraordinarias.

▪ Se añade la parte proporcional de las pagas extras con la siguiente forma:

(IMPORTE ANUALPAGAS EXTRA /  365 o 366)

▪ Se comprueba que la base de cotización debe estar comprendida dentro del mínimo y del 
máximo establecidos para cada grupo profesional, grupos del 8 al 11 (Tabla 4.7). Si la base 
resultante es inferior a la mínima, se cotizará por esta, y si es superior a la máxima, esta será 
considerada como base de cotización.

▪ Se multiplica la base diaria de cotización por el número de días que tenga el mes de que se trate 
(28, 29, 30 o 31).
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

3.1. Procedimiento para el cálculo de las bases de cotización 

1. Base de cotización por contingencias comunes

B. Base de cotización diaria (salario diario, grupos 8 a 11)

ACTIVIDAD 6 PAG 82 -----------------UNICAMENTE BCCC--------------------
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

3.1. Procedimiento para el cálculo de las bases de cotización 

2. Base de cotización por contingencias profesionales y conceptos de recaudación conjunta (D, FP, 
Fogasa)

▪ SE PARTE DE LA BASE DE CONTINGENCIAS COMUNES que se ha calculado, a la cual se suma el 
importe de las horas extraordinarias. Se comprueba que la base está comprendida dentro del 
mínimo y del máximo establecidos para los grupos del 1 al 11 (Tabla 4.8).

CASO PRÁCTICO 2. Cálculo de la base de cotización

Calcula las bases de cotización  (AT y EP, D, FP, FOGASA) correspondientes a un trabajador que en la 
empresa desempeña el puesto de oficial administrativo (grupo de cotización 5) y recibe las 
retribuciones detalladas a continuación:

Salario base: 1 000 €.

Plus de convenio: 100 €.
El trabajador recibe dos pagas extraordinarias, en cómputo anual, de 1.100 € cada una.

2. Bases AT y EP, D, FP, Fogasa. Es igual que la base de contingencias comunes, puesto que no se han 
realizado horas extraordinarias.

Bases AT y EP, D, FP, Fogasa: 1. 283,33 €.

Esta cantidad está comprendida dentro de los topes mínimos y máximos establecidos para AT y EP 
(Tabla 4.8).Si hubiese horas extras, se sumarían a la base de contingencias comunes.

ACTIVIDAD 6 PAG 82 -----------------UNICAMENTE BC AT y EP, D, FP y FOGASA-------
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Ud. 4. La retribución de los RRHH.

3.1. Procedimiento para el cálculo de las bases de cotización 
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Tabla 4.7. Bases mínimas y máximas de cotización por grupos profesionales.



Ud. 4. La retribución de los RRHH.

3.1. Procedimiento para el cálculo de las bases de cotización 

A. Bases de cotización por contingencias profesionales y demás conceptos de recaudación conjunta

Las bases de cotización por las contingencias profesionales de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales (AT y EP) y demás conceptos de recaudación conjunta —desempleo (D), formación 

profesional (FP) y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa)— se calculan sumando las horas 
extraordinarias a la base de contingencias comunes.
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Tabla 4.7. Bases mínimas y máximas de cotización por grupos profesionales.



Ud. 4. La retribución de los RRHH.

3.2. Percepciones excluidas en el cálculo de la base de cotización

En el cálculo de las bases de cotización, se computan todas las percepciones que reciban los 
trabajadores:

▪ tanto salariales como extrasalariales. 

▪ No obstante, existen percepciones extrasalariales que no se computarán para el cálculo de las 
bases si su cuantía no excede de los límites establecidos legalmente. Estas percepciones son las 
siguientes:

❑ Asignaciones para gastos de manutención y estancia (dietas). Se trata de cantidades destinadas 
por la empresa a compensar los gastos normales de manutención y estancia en restaurantes, 
hoteles y demás establecimientos de hostelería, en municipios distintos del lugar de trabajo 
habitual del trabajador. Se incluye en la base de cotización el exceso sobre la cuantía legal (Tabla 
4.9). 

❑ Asignaciones para gastos de locomoción. Son cantidades destinadas a compensar los gastos de 
locomoción del trabajador que se desplace fuera del centro habitual de trabajo, para realizar su 
tarea en un lugar distinto, en las condiciones e importes de la Tabla 4.9. 

❑ Indemnizaciones por despido o cese del trabajador. Están exentas en la cuantía establecida con 
carácter obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores. 

❑ Indemnizaciones por fallecimiento, traslados y suspensiones. Están exentas hasta la cuantía 
máxima prevista en la norma sectorial o en el convenio colectivo aplicable. Se incluirá en la base 
de cotización el exceso sobre la cuantía legal. 

❑ Gastos de estudio exigidos por el trabajo. No se incluyen en la base de cotización.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH

3.2. Percepciones excluidas en el cálculo de la base de cotización
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Ud. 4. La retribución de los RRHH

3.2. Percepciones excluidas en el cálculo de la base de cotización

CASO PRÁCTICO 3. LÍMITE DE LOS GASTOS DE LOCOMOCIÓN. PAG 83.

Un trabajador utiliza su vehículo particular para realizar su trabajo en una localidad diferente al lugar 
donde lo realiza habitualmente. Durante el mes de abril, ha realizado 450 kilómetros, que le han sido 
retribuidos a razón de 0,32 € el kilómetro, en concepto de gastos de locomoción.

Calcula el importe que quedará excluido de cotizar a la Seguridad Social y el importe por el que se 
cotizará.

Solución

Importe del complemento de locomoción: 450 · 0,32 = 144,00 €.

La parte de los gastos de locomoción que se computan en la base de cotización es el importe que 
supera 0,19 €/km. Por tanto:

No se incluye en el cálculo de la base: 450 · 0,19 = 85,50 €.

Importe que se incluye en la base: 144,00 – 85,50 = 58,50 €.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH

3.2. Percepciones excluidas en el cálculo de la base de cotización

CASO PRÁCTICO 4. Cálculo de la base de cotización cuando se realizan horas extraordinarias

Calcula las bases de cotización mensuales de un jefe de taller (grupo 3) que ha recibido las siguientes retribuciones:

Salario base: 1 400 €.

Antigüedad: 100 €.

Plus de transporte: 50 €.

Horas extras de fuerza mayor: 150 €.

Horas extraordinarias: 90 €.

Percibe anualmente dos pagas extraordinarias, en cómputo anual, siendo cada una de un importe igual a la suma del 
sueldo base más la antigüedad.

1. Base de contingencias comunes. En el cálculo de esta base, no se incluyen las horas extraordinarias.

Remuneración:

– Salario base: 1 400 €.

– Antigüedad: 100 €.

– Plus de transporte: 50 €.

– Total de la remuneración: 1 550 €.

Prorrata pagas extras: (1.400+100) X 2 / 12 = 250 €

Base de contingencias comunes: 1 550 + 250 = 1 800 €.

Esta cantidad está comprendida dentro de los topes mínimo y máximo del grupo de cotización (Tabla 4.7).
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Ud. 4. La retribución de los RRHH

3.2. Percepciones excluidas en el cálculo de la base de cotización

CASO PRÁCTICO 4. Cálculo de la base de cotización cuando se realizan horas extraordinarias

Calcula las bases de cotización mensuales de un jefe de taller (grupo 3) que ha recibido las siguientes retribuciones:

Salario base: 1 400 €.

Antigüedad: 100 €.

Plus de transporte: 50 €.

Horas extras de fuerza mayor: 150 €.

Horas extraordinarias: 90 €.

Percibe anualmente dos pagas extraordinarias, en cómputo anual, siendo cada una de un importe igual a la suma del 
sueldo base más la antigüedad.

2. Bases AT y EP, D, FP, Fogasa. Se han de tener en cuenta las horas extraordinarias realizadas durante el mes, que 
se suman a la base de contingencias comunes calculada. Hay que tener cuidado al calcular esta base, puesto que es 
un error muy frecuente olvidarse de sumar las horas extraordinarias.

– Base de contingencias comunes: 1 800 €.

– Horas extras de fuerza mayor: 150 €.

– Horas extraordinarias: 90 €.

– Total de las bases AT y EP, D, FP, Fogasa: 2 040 €.

Esta cantidad de 2 040 € está comprendida dentro de los topes mínimo y máximo establecidos para AT y EP, D, FP, 
Fogasa (Tabla 4.8).
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Ud. 4. La retribución de los RRHH

3.2. Percepciones excluidas en el cálculo de la base de cotización

CASO PRÁCTICO 5. Cálculo de la base de cotización cuando la retribución es diaria

Calcula las bases de cotización de un trabajador del grupo 10 que en el mes de febrero (28 días) percibió las 
siguientes retribuciones:

Salario base: 28 €/día.

Plus de actividad: 3 €/día.

Recibe dos pagas extraordinarias al año, cada una equivalente a 30 días de salario base.

Solución

1. Base de contingencias comunes diaria. Se calcula con las retribuciones diarias.

Remuneración:
– Salario base: 28 €/día.

– Plus de actividad: 3 €/día.

– Total de la remuneración: 31 €/día.

Prorrata pagas extras: 2 · (28 · 30)/365 = 4,60 €.

Base de contingencias comunes diaria: 31,00 + 4,60 = 35,60 €.

Consultando la Tabla 4.7, se observa que la cantidad obtenida está comprendida dentro de los límites 
del grupo 10.

Para calcular la base mensual, se multiplica la base diaria por los días del mes.

Base de contingencias comunes mensual: 35,60 · 28 = 996,80 €.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH

3.2. Percepciones excluidas en el cálculo de la base de cotización

CASO PRÁCTICO 5. Cálculo de la base de cotización cuando la retribución es diaria

Calcula las bases de cotización de un trabajador del grupo 10 que en el mes de febrero (28 días) percibió las siguientes 
retribuciones:

Salario base: 28 €/día.

Plus de actividad: 3 €/día.

Recibe dos pagas extraordinarias al año, cada una equivalente a 30 días de salario base.

Solución

1. Base de contingencias comunes diaria. Se calcula con las retribuciones diarias.

Remuneración:
– Salario base: 28 €/día.

– Plus de actividad: 3 €/día.

– Total de la remuneración: 31 €/día.

Prorrata pagas extras: 2 · (28 · 30)/365 = 4,60 €.

Base de contingencias comunes diaria: 31,00 + 4,60 = 35,60 €.

Consultando la Tabla 4.7, se observa que la cantidad obtenida está comprendida dentro de los límites del grupo 10.

Para calcular la base mensual, se multiplica la base diaria por los días del mes.

Base de contingencias comunes mensual: 35,60 · 28 = 996,80 €.

2. Bases AT y EP, y D, FP, Fogasa. Es la misma base, puesto que no hay horas extraordinarias.

Bases AT y EP, D, FP, Fogasa: 996,80 €.

Esta cantidad está comprendida dentro de los límites mínimo y máximo establecidos para AT y EP, D, FP, Fogasa (Tabla 4.8).
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Ud. 4. La retribución de los RRHH

3.2. Percepciones excluidas en el cálculo de la base de cotización

CASO PRÁCTICO 6. Cálculo de la base de cotización cuando la retribución es diaria

Calcula las bases de cotización de un trabajador del grupo 9 (especialistas) que en el mes de abril (30 días) 
percibió las siguientes retribuciones:

Salario base: 26 €/día.

Plus de actividad: 4 €/día.

Horas extraordinarias: 150 €/mes.

Recibe dos pagas extraordinarias al año, cada una equivalente a 30 días de salario base.

Solución

1. Base diaria de contingencias comunes. Se calcula con las retribuciones diarias.

Remuneración:

Salario base: 26,00 €.

Plus de actividad: 4,00 €.

Total de la remuneración: 30,00 €.

Prorrata pagas extras:

Base de contingencias comunes diaria: 30 + 4,27 = 34,27 €.

Consultando la Tabla 4.7, se observa que la cantidad obtenida está comprendida dentro de los límites del 
grupo 9.

Para calcular la base mensual, se multiplica la base diaria por los días del mes.

Base de contingencias comunes mensual: 34,27 x 30 = 1 028,10 €.
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Ud. 4. La retribución de los RRHH

3.2. Percepciones excluidas en el cálculo de la base de cotización

CASO PRÁCTICO 6. Cálculo de la base de cotización cuando la retribución es diaria

Calcula las bases de cotización de un trabajador del grupo 9 (especialistas) que en el mes de abril (30 
días) percibió las siguientes retribuciones:

Salario base: 26 €/día.

Plus de actividad: 4 €/día.

Horas extraordinarias: 150 €/mes.

Recibe dos pagas extraordinarias al año, cada una equivalente a 30 días de salario base.

Solución

2. Bases AT y EP, y D, FP, FOGASA. Se han de tener en cuenta las horas extraordinarias realizadas.

Bases AT y EP, y D, FP, FOGASA: 1 028,10 + 150 = 1 178,10 €.

Esta cantidad está comprendida dentro de los límites mínimo y máximo establecidos para AT y EP, y 
D, FP, FOGASA (Tabla 4.8).

ACTIVIDAD 7 PAG 84
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3.2. Percepciones excluidas en el cálculo de la base de cotización

CASO PRÁCTICO 6. Cálculo de la base de cotización cuando la retribución es diaria

Calcula las bases de cotización de un trabajador del grupo 9 (especialistas) que en el mes de abril (30 
días) percibió las siguientes retribuciones:

Salario base: 26 €/día.

Plus de actividad: 4 €/día.

Horas extraordinarias: 150 €/mes.

Recibe dos pagas extraordinarias al año, cada una equivalente a 30 días de salario base.

Solución

2. Bases AT y EP, y D, FP, FOGASA. Se han de tener en cuenta las horas extraordinarias realizadas.

Bases AT y EP, y D, FP, FOGASA: 1 028,10 + 150 = 1 178,10 €.

Esta cantidad está comprendida dentro de los límites mínimo y máximo establecidos para AT y EP, y 
D, FP, FOGASA (Tabla 4.8).

ACTIVIDADES:

7 PAG 84 – 8 PAG 85 – 9 PAG 85
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4. Tipos de cotización 

El tipo de cotización es el porcentaje que se aplica sobre la base de cotización para 
obtener la cuota que se ingresará en la Seguridad Social.

Los tipos vigentes en la actualidad son los que aparecen en la Tabla 4.10.
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4. Tipos de cotización 
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Ud. 4. La retribución de los RRHH

4. Tipos de cotización 

Actividad 11. Pág. 

En el cálculo de las bases de cotización y del importe de la liquidación correspondientes a un 
trabajador que tiene un contrato de duración determinada, se han cometido errores. Trata de 
detectar esos errores y corrige la tabla:

•Base de contingencias comunes: 2 785 €.

•Bases AT y EP, y D, FP, FOGASA: 3 210 €.

•Horas extras de fuerza mayor: 275 €.

•Otras horas extras: 150 €.
Los tipos aplicables por contingencias profesionales son: IT (1 %) e IMS (2 %).
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Ud. 4. La retribución de los RRHH

4. Tipos de cotización 

Actividad 11. Pág. 

. Los tipos de desempleo de los contratos de duración de terminada son:

Empresario: 6,70 %.

Trabajador: 1,60 %.

. El tipo de las horas extraordinarias del trabajador es: 4,70 %.

. El trabajador no cotiza para AT y EP. 

. No se ha calculado la cotización para FOGASA (0,20%) a cargo del empresario.
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5. Cálculo de la retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF) 

Al pagar el salario a los trabajadores, las empresas tienen que descontar en las nóminas una
cantidad en concepto de «ingreso a cuenta» de la liquidación del Impuesto de la Renta de las
Personas Físicas (IRPF) que tendrán que realizar los trabajadores al año siguiente.

El empresario debe retener, en nombre de la Agencia Tributaria, una cantidad que se deducirá de la
nómina. Posteriormente, ingresará este dinero en la cuenta correspondiente de la Agencia
Tributaria. De esta manera, el trabajador va entregando cada mes parte de su IRPF y se evita tener
que pagar todo el impuesto de una sola vez.

5.1. Comunicación de los datos personales: modelo 145 

El porcentaje de retención aplicable a cada trabajador depende de varios elementos, como el 
importe anual de las retribuciones, el estado civil, el número de descendientes y la edad de estos, 
etc.

Si no se comunican los datos personales y familiares a la empresa, se aplicará el tipo de retención 
que corresponda según las retribuciones, pudiendo resultar un tipo superior al que realmente 
corresponde. En este caso, el trabajador recuperará la diferencia al presentar la declaración anual 
del IRPF.

Los trabajadores también comunicarán las variaciones en los datos, ya que pueden suponer un 
mayor tipo de retención (por ejemplo, con un incremento del sueldo) o un menor tipo de retención
(por ejemplo, con el nacimiento de un hijo).

Además, en cualquier momento los trabajadores podrán solicitar por escrito al pagador la aplicación 
de tipos de retención superiores a los que les correspondan.
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5.1. Comunicación de los datos personales: modelo 145
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5.2. Retribuciones exceptuadas del gravamen

Las retenciones se practican sobre los rendimientos íntegros del trabajador. No se han de practicar
retenciones a cuenta del IRPF sobre los siguientes conceptos:

Los gastos de locomoción, siempre que estén debidamente justificados (Tabla 4.9).

Las asignaciones para gastos de viaje y estancia (dietas) siempre que no superen los límites
establecidos en el reglamento del IRPF (Tabla 4.9).

Indemnizaciones por fallecimiento.

Los gastos ocasionados por traslados del puesto de trabajo a otro municipio distinto.

Indemnizaciones por despido, cese en el puesto de trabajo y extinción del contrato de trabajo, que
no superen los límites legales.

Salario en especie en los siguientes supuestos:

– Tiques de restaurante hasta 9 € diarios.

– Seguro médico hasta un límite de 500 € al año por cada asegurado.

– Servicios de guardería o cheque guardería sin límite de cantidad.

– Tarjetas de transporte público colectivo hasta 1 500 € al año.

– Entrega de acciones hasta 12 000 €
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5.2. Retribuciones exceptuadas del gravamen

CFGS A y F. Ud. 4 La retribución de los RRHH 71



Ud. 4. La retribución de los RRHH

5.2. Retribuciones exceptuadas del gravamen
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Ud. 4. La retribución de los RRHH

5.2. Retribuciones exceptuadas del gravamen

Gastos deducibles

Son aquellos gastos relacionados con la actividad de la empresa que disminuyan el beneficio de tal 
forma que la base impositiva sea menor.

Los trabajadores deducen las cotizaciones anuales a la Seguridad Social.

Modelo 145: Comunicación de los datos personales y familiares al pagador 

Para que la empresa conozca la situación personal y familiar de cada trabajador, este se lo ha 
de notificar mediante la entrega del modelo 145.

La entrega de este modelo es voluntaria, puesto que los datos que se notifican están protegidos por la 
Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal.

Se puede descargar el modelo siguiendo la ruta: www.agencia tributaria.es > Modelos y formu larios > 
Modelo 145.
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5.3. Cálculo de las retenciones a cuenta del IRPF mediante el programa de ayuda

A través del portal http://www.aeat.es, la Agencia Tributaria facilita un programa para el cálculo del 
porcentaje de retención a cuenta del IRPF que se debe practicar a cada trabajador en sus nóminas.

Para calcular las retenciones, se ha de conocer:

▪ El tipo de contrato.

▪ La retribución anual estimada.

▪ Los gastos deducibles estimados.

▪ Los datos personales y familiares que el trabajador haya facilitado mediante el modelo 145.

▪ También es necesario conocer algunas de las características del contrato de trabajo.

Acceder: https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/PRET-R190/index.zul
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Ud. 4. La retribución de los RRHH

5.3. Cálculo de las retenciones a cuenta del IRPF mediante el programa de ayuda

PARA CALCULAR EL TIPO DE RETENCIÓN, se han de conocer la retribución anual estimada y los datos 
personales y familiares que el trabajador haya facilitado mediante el modelo 145.

A. Situaciones familiares

Para poder calcular el porcentaje de retenciones, es necesario partir de una de las tres situaciones 
familiares siguientes:

Situación 1. Perceptor soltero, viudo o divorciado que conviva con hijos solteros menores de 18 años 
que vivan exclusivamente con el perceptor.

Situación 2. Perceptor casado cuyo cónyuge no obtenga rentas superiores a 1 500 € anuales, excluidas 
las exentas.

Situación 3. Situación distinta de las dos anteriores. Por ejemplo: soltero sin hijos, casado cuyo 
cónyuge obtiene rentas superiores a 1 500 €, etc.

CFGS A y F. Ud. 4 La retribución de los RRHH 75



Ud. 4. La retribución de los RRHH

5.3. Cálculo de las retenciones a cuenta del IRPF mediante el programa de ayuda
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Actividad 12 pág. 87

Accede a la página web de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es), descarga el modelo 145 y
cumpliméntalo con los datos necesarios para que la empresa Aguas del Pirineo, S. A., calcule el
porcentaje de retención que debe practicar a una trabajadora que es contratada el 1 de marzo. Los
datos son los siguientes:

Adela García Lamela, nacida en 1978, con NIF 22 333 444 F.

Su cónyuge obtiene una renta anual superior a 1 500 €.

Está casada y tiene tres hijos nacidos en los años 2006, 2010 y 2012.

La familia está pagando el crédito hipotecario de la vivienda en la que reside.

Con la trabajadora convive su madre, nacida en 1945, que tiene una discapacidad del 50 % y recibe
una renta anual de 7 800 €. La madre convive 6 meses al año con otro hijo.

Datos que no proporciona el ejercicio:
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Ud. 4. La retribución de los RRHH

5.2. Retribuciones exceptuadas del gravamen

Actividad 12 pág. 87

▪ Retribuciones totales (dinerarias y en especie). Importe íntegro.24 000 € 

▪ Gastos deducibles (Art. 19.2, letras a, b y c de la LIRPF: Seguridad Social: 1.600 €

❑ Para que la empresa conozca la situación personal y familiar de cada trabajador, éste se lo ha
de notificar a la empresa mediante la entrega del modelo 145.

❑ La ENTREGA DE ESTE MODELO ES VOLUNTARIA, puesto que los datos que se notifican están
protegidos por la Ley orgánica de protección de datos de carácter personal.
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5.2. Retribuciones exceptuadas del gravamen

Actividad 12 pág. 87
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